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RESUMEN.—Asociación general de ganaderos.—Guardia rural.—Ventajas 
de la ganadería estante.—Estincion de animales dañinos.—Cómo se pro
paga la viruela.—Básculas.—Barbechera de año vez.—Cerveza casera.— 
Aborto de las marranas.—Revista comercial.—Anuncios. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Deslinde de las servidumbres pecuarias del término jurisdiccional de 
Fuenleandrino. 

Don Francisco Pérez , secretario del ayuntamiento constitucional de la 
villa de Fuenleandrino, provincia de Falencia, partido de Garrion, cer
tifico: Que en el l ibro de sesiones de esta corporación, entre otras, hay 
una que á la letra dice: 

Sesión eslraardiñaría.—En la villa de Fuenleandrino á quince días 
del mes de junio de mi! ochocientos sesenta y cuatro, compareció anto 
e! señor alcalde constitucional do este ayuntamiento el visitador estraor-
dinario de ganader ía y cañadas de esta provincia, don Leandro Blanco, 
reclamando ame dicho señor se proceda al reconocimiento de la cañada 
rea! que pertenece á este distrito; y enterado e! señor alcalde de los do-
cumpntos justificativos que presentó el espresado funcionario, mandó re
unir al ayuntamiento y colindantes ó terratenientes, y reunidos en sesión 
estraordinaria, declararon unos y oíros que en esta jurisdicción no ha
blan conocido nunca señalar cañada ni cordel por alternar con la hoja 
del sembrado, y por estos miramientos tienen las ganaderías libre paso 
y pasto en las propiedades particulares y en el prado de Garre Abia. Y de 
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esta forma se les priva á los terratenientes de sembraren la hoja de bar
becho, y si alguno reincidifra no podrá pedir nada aun cuando se lo da
ñen , entendiéndose dentro de las cien varas; advirtiendo que á la bajada 
podrán pastar en los rastrojos y barbechos, no pasando del prado y ca
mino de Abia á la parle del Norte. 

Y en tal conformidad se dio por terminada la presente acta, que fir
maron los señores de una y otra corporación, junto con dicho visitador, 
sacando copia literal de ella para entregar al mismo. Fecha nt supra.— 
Romualdo Cuadrado.—Justo Villegas.—Victoriano Abia.—Vicente Calle. 
—Luis Ruiz.—Santiago Arconada.—Saturio Abia.—Manuel Hornillos 
Gallego.—Lorenzo Diez.—Pedro Villegas.—Juan Romero.—Miguel Gon
zález.—Alejandro Abia.—Antonio Cuadrado.—V.0 B.0—El alcalde, Ro
mualdo Cuadrado.—Es copia.—Francisco Pérez , secretario.—Hay un 
sello de la alcaldía. 

GUARDIA RURAL. 

Viene discut iéndose entre los aficionados al progreso de la agricultu
ra, y también ante los Cuerpos colegisladores por medio de un proyec
to de ley, si conviene entregar la custodia de los campos al honroso y 
bien organizado cuerpo de la Guardia c iv i l , ó si debe crearse una guar
dia especial y ún icamente consagrada al cuidado y defensa de la pro
piedad. Reconocida la impotencia de los guardas particulares y los de 
las municipalidades, así jurados como sin jurar; viéndose algunas veces 
vendidos los frutos y arboledas por los mismos á quienes el propietario 
y el Estado tienen confiada la guarder ía , y siendo insuficientes las leyes 
comunes y el reglamento orgánico sobre guardas de campo, hecho por 
el señor Seijas Lozano en 1845, preciso y apremiante es el pensar se
riamente en un cuerpo especial, cuya organización mil i tar , al paso que 
civi l , reúna las circunstancias de una severidad estrema, é indique la 
prudencia debida en hombres de juicio para no producir conflictos ni 
delatar fallas inocentes que perturben el reposo de los honrados labra
dores. 

Es asunto á mi juicio suraaraeníe delicado, pero que en ú ' t imo resul» 
ta do debe llevarse su resolución á favor de la Guardia c iv i l . Estudie
mos y veamos el estado de los campos. 

La población de España se halla repartida con estraordinaria des
igualdad. La provincia de Barcelona tiene el mayor número de habitan
tes por legua cuadrada, y la de Segovia el menor; pues si bien Extre
madura se halla muy despoblada tcmbien, la custodia de las dehesas de 
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pastos requiere menor n ú m e r o de vigilantes que las tierras de labor. 
En general» puede decirse que Galicia y Asturias, las provincias Vascon
gadas, parte de Aragón, Cataluña, Valencia, Murcia y parte de Andalu
cía forman la zona poblada, y la Mancha, Estremadura y todas las 
Castillas, la zona interior desierta; y llamo desierta, porque la escasa po
blación que tiene no es ni la cuarta parte de la que se necesita para la
brar medianamente la tierra en la forma ostensiva en que hoy se cultiva. 
La provincia de Segovia tiene 922.000 fanegas, ó sean obradas de marco 
real, entregadas ai cultivo de cereales, y los cultivadores, entre hom
bres, mujeres y muchachos, no esceden de 60.000 personas, ó lo que es 
lo mismo, cada una tiene que cultivar 14 fanegas y cuartillo de licrra de 
¡abor; muy cerca de 8 hectáreas por persona. 

Y si examinamos el sistema de cultivo, vemos también la enorme va
riedad de las grandes propiedades ó cortijos de Andalucía de 2.000 y 
mas hectáreas labradas por criados de un solo dueño , al paso que en 
otras provincias subdividen la propiedad en pedazos, que la oficina de 
registro inscribe de valor capital de 2 rs. y de 1 real {registro de Sepú l -
veda), y la parcelación es tan estraordinaria y voluntaria, que vemos en 
pueblos de 400 vecinos la enorme cantidad de 6 y 7.000 pedazos en su 
té rmino por ellos fraccionada. Ademas, y para mayor dificultad en la 
guarder ía , debemos añadir pedazos de miles de hectáreas pertenecientes 
á nobles familias, al Estado, ó bien á ninguno, sin que puedan coloni
zarse, ya sea por falta de brazos, ó por cuestiones terribles de pastos, 
en lasque pretenden ciertos pueblos que solo ellos tienen derecho á dis-
frutar de las yerbas de aquellos descarnados y vírgenes terrenos. Acabo 
de visitar una hacienda de ocho mi l hec táreas , no lejos de Zaragoza, en 
ía cual desde la creación del mundo nadie ha puesto el arado ni el aza
d ó n , y no produce á su ilustre dueño ni un real de beneficio, y por e l 
contrario, mucho de pérdidas, andando los guardas siempre de cues
tiones con los vecinos del pueblo pastoril que pretende que las yerbas 
les pertenecen, y por lo cual sostiene pleitos y causas sobre palabras, 
reyertas, corta de arbolado, etc., etc. 

Yesta grande hacienda tiene á su alrededor otras cinco ó seis da 
igual magnitud y en el mismo estado salvaje y despoblada, que, puestas 
en el cultivo, podrán mantener holgadamente muchos miles de habi
tantes, si un buen entendido sistema do población rura l estuviese en 
práctica en nuestro trabajado y sufrido país. 

Estas cuestiones de pastos son tan complicadas y es tal la obcecación 
de los P u l l o s , al pretender servidumbres públicas en las haciendas de 
pleno dominio particular, que hace sumamente difícil la custodia de la 
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propiedad en manos de un cuerpo nuevamente creado. La infinidad d é 
terrenos baldíos que componen ei complicadís imo serpenteo de c a ñ a 
das publicas, cordeles y veredas pecuarias, cuyo mapa j amás ha exis 
tido, y unido al sistema de labrar en común, sembrar en común y coger 
el fruto en comtin, multiplican de tal modo la dificultad de custodiar la 
propiedad, que, materialmente hablando, se necesitarla que los guar
das fuesen todos letrados para entender este complicadís imo enredo de 
derechos, de privilegios y de abusos que pululan qn los campos arago
neses, castellanos y manchegos. Añádese á todo esto la autoridad de 
los alcaldes, á cuya dependencia h a b r á que someter en primer t é r m i n o 
el personal de los guardas que deben residir en los pueblos, bajo las 
influencias de los ayuntamientos, y de los parientes, amigos é intere
sados con el que ejerce jurisdicción, y de esta suerte se c o m p r e n d e r á la 
poca esperanza de que pueda dar buenos resultados un cuerpo nuevo 
con gefes nuevos y organizseion nueva. 

Si en España, después de tantas leyes como se llevan hechas desde 
la institución del sistema representativo, se hubiese hecho una ley 
agraria, que tanta falta hace; si por ella tuviéramos ya el deseado 
sistema de cotos redondos en principio de práct ica , creando la ver
dadera población rural española; si el respeto á la propiedad fuese un 
hecho en todos los puntee de la P e n í n s u l a ; si no hubiese tantos 
millones de censos enlitéuticos ó vitalicios que mantienen vivo el de
sastroso sistema de labrar en común {\); si estuviese seguro en su labor 
clduefio pacifico y refotmador de la cultivación antigua; si las magnas 
cuestiones de pastos no viniesen á perturbar al propietario minando 
tos cimientos en que basa su posesión y propiedad; y finalmente, si ya 
v i é r amos , como propone el proyecto de ley de reforma de tribunales 
presentado al Senado, á los alcaldes depuestos de la jurisdicción judicial 
y consagrados únicamente á la adminis t ración municipal, entonces cual
quiera cuerpo de guardia rural , organizado con mediana severidad 
reglamentaria, seria muy bastante para llenar el objeto á que e s t á 
llamado. 

Si mal no recuerdo, en ei proyecto de guardia rural se dispone que 
se haga un ensayo en aquellas provincias que soliciten esta benéfica 
inst i tución, costeando, por supuesto, el importe del n ú m e r o de guardas 

(1) Nadie puede imaginarse el gérraen de discordias que ocasiona un gran 
tetrer.o entregado á censo, en el cual el alcalde dispone cada seis ú ocho 
añe s dividirle nuevamente y entregarlo d suerte entre los vecinos del pueblo 
con las variaciones de los entrantes y salientes moradores. 
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que pidan. No opino por este sistema, sino que en todas partes se 
ponga la guarder ía de una vez. y el reglamento contenga todas las 

circunstancias diferentes en que basa la agricultura en España; esto es, 

hay que instruir mucho á los guardas para que no compliquen, con 

esceso de celo, las inOnitas cuestiones y pendencias que corroen la vida 
agrícola de nuestros campos; pues téngase presente que en muchas 

partes se anda á brazo partido, cuando no á tiros, cada vez qne quiere 

sacarse á salvo el sagrado derecho de propiedad. 
¿ Y teniendo el civilizador cuerpo de la Guardia civil tan bien m o n 

tado, y prestando ya tan señalados beneficios á la agricultura, no seria 
ridiculo crear un cuerpo nuevo y especial para la custodia de los cam
pos españoles? Creemos hasta temerario en vacilar. 

Amplíese la Guardia civi l con individuos escogidos del ejérci to , que 

geles tiene este benemér i to cuerpo capaces de organizar en poco t iem

po la guarder ía rural y asegurar la protección de la propiedad, á 
pesar de los muchos abusos é inconvenientes que por largo tiempo tiene 

que sobrellevar. 
Madrid 10 de marzo de 18Go. 

JOSÉ GALOFRÍ. 

VENTAJA DE LA GANADERIA ESTANTE. 

Vamos á concluir nuestro trabajo sobre la ganader ía española, ocu
p á n d o n o s de la estante. Esta ú l t ima, que tuvo por acerbo enemigo á la 
trashumante en los tiempos que gozó de los mas atentatorios p r i v i 
legios, se halla, si no en un estado perfecto, á lo menos en mejores 
condiciones que la segunda; pero aun la resta algo que lincer. 

La ganadería estante, aunque da su lana churra para la fabricación, 
no es base principal de la industria fabr i l . Su objeto priaiordial es el 
cultivo de la tierra y el abasto de las carnes. 

Para llenar esta indispensable condición, convenient ís imo es alen 1er 

con eo'Icito afán á su aumento y no dejarla entregada á sus propio» 

esfuerzos. 
Provincia hay en nuestra nación que apenas tiene ganader ía , de lo 

que resulta no tan solo un mal á la agricultura local, por falta de «bo
nos, sino que aumenta, con perjuicio de la clase proletaria, el precio 
de un art ículo necesario para la especie humana. Verdad es que en 
algunos puntos celosas diputaciones provinciales han tomado ¡as medi
das que estaban dentro de sus atribuciones para ayudar á los ganaderos? 
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pero siendo bien cortas sus atribuciones, han sido mayores sus deseos 
que su apoyo. 

El gobierno/que es en el dia el centro poderoso de la adminis t rac ión , 
puede prestarle ún icamente á una clase tan necesaria, y la junta supe
rior de agricultura, por su representación social, es la que está llamada 
á proponer al primero los medios mas eficaces. 

La ganader ía trashumante ha sido siempre la privilegiada, según lo 
demuestra la historia rús t ica ; y si necesitásemos de invocar a lgún dato 
respetable, pondr íamos ejemplos de la eminencia mas caracterizada de 
nuestra época c o n t e m p o r á n e a . 

En ninguna parte mejor que en ia ganader ía estante debe intervenir 
la representación de las autoridades, ora sea proporcionado los medios 
de su desarrollo, ora por ¡a parte tan interesante que tiene para la 
salubridad. 

Con dolor vemos en algunos pueblos abandonado este humanitario 
principio y entregadas á la venta porción de reses con tan malas condi* 
ciones higiénicas, que desarrollan enfermedades mor t í fe ras para su 
vecindario. Una de las causas á que se atribuye en la Mancha, según 
dictamen de inteligentes profesores, el padecimiento d é l o s carbunclos, 
son la calidad de las carnes, pues esta clase de abastos, salvas a lguna¡ 
capitales de provincia, está entregada al a lbedr ío de los contralistas. 

No pretenderemos j amás privilegios esclusivos, porque estos son y 
serán siempre odiosos; pero sí pediremos apoyo del gobierno y de las 
autoridades locales para todo género de industrias, y muy particular
mente la vigilancia é intervención de las segundas en todo lo que se re 
fiera á la conservación del individuo. 

Concluida la série de art ículos que hemos dado á luz, rés tanos hacer 
la siguiente observación, que esperamos sea acogida con benevolencia 
por nuestros lectores. 

No tenemos la necia presunción de que nuestra opinión sea perfecta. 
Creemos adolecerá de defectos que personas mas competentes p o d r á n 
subsanar; pero si en nuestros escritos existen aquellos, el móvil que nos 
ha guiado es única y esciusivameníe el desterrar la atonía en que se 
encuentran las corporaciones é individuos llamados á elevar la riqueza 
pecuaria al rango que la corresponde, si no quieren desaparezca de 
nuestro suelo, 

BASILIO CHAVARRI. 

ESTINCION DE ANIMALES DAÑINOS. 

Cada dia m nota mas la necesidad de acabar con los anímales dañino» 
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que pueblan nuestros bosques. Los daños que causan son fncalculables, 

pues mientras por una parte hacen riza en los rebaños y yeguadas, cau

sando bajas enormes, por otra parte hacen preciso el sostenimiento de 

un crecido número de perros para defender en lo posible las t ímidas 

reses. 
Antiguamente los ayuntamientos destinaban crecidas cantidades para 

premiar á los cazadores de lobos, zorrasyotras a l imañas; posteriormen
te se ha mandado por el gobierno que se consignen en los presupuestos 
municipales algunas sumas con idéntico objeto, y sabemos que en mu
chos presupuestos presentados á la aprobación de los gobiernos c i v i . 
les van consignadas; pero tenemos motivo para creer que suelen i n 
vertirse en cosas distintas, defraudando el buen propósi to de S. M . f 
perjudicando gravemente los intereses de la industria pecuaria. 

Es de desear que todas las autoridades que quieran atender á fomen
tar el importante ramo de ganadería , base de la riqueza agrícola, fijen 
su atención en este punto y procuren por los medios directos que estén á 
su alcance se disminuya el número de los animales dañinos . 

Sin duda deseoso de tomar algunas disposiciones en este sentido, el 
gobernador de la provincia de Cuenca ha dispuesto se le den varios datos 
estadísticos de los animales dañinos que pueblan las dehesas de la de
marcación de su mando. Aplaudimos su celo, y quis iéramos que su plan 
no quedase en proyecto y que otros gobernadores imitasen su ejemplo. 

Insertamos á coniinuacion la circular que ha espedido, acerca de la 
cual solamente tenemos que observar que no se comprende bien lo que 
se quiere decir con la palabra se conocen. 

Sección de estadística.—Circular.—Siguiendo la junta general del 
ramo en su propósito de llevar á cabo la formación de una estadística de 
animales dañinos é insectos perjudiciales, con el fin de facilitar á la ad
ministración pública en su dia dalos seguros para aplicar las disposicio
nes que relativas á este servicio se creyeren necesarias, ha dispuesto, 
en vista del resultado que se dirigió á los ayuntamientos el 22 de febrero 
de 1864, que se les pidan nuevos datos referentes á los animales dañinos 
que se conocen en cada localidad y las cantidades que se invierten para 
su esterminio. 

En su consecuencia prevengo á dichas corporaciones que con el ma
yor esmero y exactitud faciliten las espresadas noticias, que d e b e r á n 
consignar en los estados arreglados á los modelos que se insertan á con
t inuación, y remitirlos con brevedad á este gobierno de provincia. 

Cuenca 16 de febrero de 1865.—Joaquín del Pueyo. 
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CÓMO SE PROPAGA LA V I R U E L A . 

La viruela se presenta en un rebaño en consecuencia de las circuns
tancias siguientes: 1.a La iniroduccion de una ó muchas reses variolo
sas. 2.a La aproximación, sin muzclarsé, de un rebaño sano á otro q ê 
padezca la viruela, ya en una maj ida, redil ó prado, ya por pasar el p r i 
mero por donde lo ha hecho el segundo, aun después de muchos dias, si 
íio ha llovido ó caido rocío. 3.a La inmediac ión de una majada des ta 
blo, redi l , etc., que encierre animales con viruela, sobre todo si viene 
el viento de la parte en que están, porque el airü es un vehículo pode
roso de miasmas contagiosos. 4.a La comunicación de pastores, curan
deros, tratantes ú otras personas que vistan y tientan la reses sanas des
pués de haber visitado y tentado las enfermas sin emplear las precau
ciones que se exigen y que son tan necesarias: ¡a comunicación entre 
los r ebaños sanos y enfermos, ihi los perros, cu^os pelos son, mas de lo 
que se cree, conductores del contagio. 5.a El trasporte de Unas, pieles, 
estiércol, etc.. procedentes de las reses infestadas; el de cualquier obje
to que haya podido servir para su uso; el desenterrar ó la exhumación 
de los cadáveres por los animales carn ívoros , tales como los lobos. E l 
miasma contagioso trasportado por el aire puede infestar un rebaño á 
la distancia de seiscientos pasos y estar depositado, por decirlo asi, 
sobre la tierra, podiendo conservar sus propiedades funestas por ocho 
dias, de cuya doble propiedad se tienen bastantes ejemplos. Los corde
ros que nacen de madres infestadas no la sacan al nacer, pero no tar-
dal) en cojerla por medio de la lactancia ó al mamar; se asegura que un 
cordero que nace antes que ia viruela de que su madre está atacada haya 
llegado al estado de supurac ión , no se infesta y que no se encuentra 
un feto que saque señales de este mal, mientras que otros dicen que los 
fetos de las ovejas preñadas que mueren de la viruela, presentan los ca
racteres de la enfermedad, y que si abortan ofrecen indicios de la 
erupción. 

La marcha de! contagio varioloso en un rebaño tiene un carácter par
ticular, que consiste en la división ca.>i regular de tres períodos diferen
tes, los cuales se han creido sujetos al influjo lunar y que por esta cau
sa se han denominado lunas. Cada uno dura un mes: durante el curso 
del primero se ve atacado un corto número d^ reses y casi no muere 
una; en el segundo periodo, cuya duración es igua!, enferma el mayor 
n ú m e r o , es mucho mas grave y mortal en proporción del número de en
fermos. Las reses atacadas las primeras en el periodo favorable están 
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entonces curadas casi todas. Al principio del tercero, las reses que ha
bían resistido, se ven acometidas, y esta tercer invasión es por lo común 
tan benigna como la primera. Es raro el que durante el curso de estos 
tres períodos se escape ning-una cabeza del contagio; pero no intentamos 
dar teoría alguna sobre el por qué no son atacadas todas ó casi todas á 
un mismo tiempo, pues ademas de ser difíci!, en t rar íamos en prolijas 
discusiones que no acarrear ían utilidad alguna para los ganaderos, á 
quienes dirigimos nuestros trabajos. 

BASCULAS. 

No hay casa de labor que no necesite un aparato para pesar los frutos 
y productos de la hacienda. Los labradores españoles tienen generalmen
te adoptada la romana; los mas i lustrados estranjeros prefieren por punto 
general las básculas. 

Las romanas son mas baratas que estas; pero las básculas llevan gran
des ventajas á las romanas. Diremos algunas. 

Sí se trata de pesar una res, lodos conocen las grandes dificultades 
que ofrece tener que atarla y suspenderla. Si la res es vacuna, no hay 
posibilidad de pesarla en una romana; y cuando se hace la venta del ga
nado lanar, el peso se calcula á ojo, con lo cual, según ya otra vez hemos 
dicho, se da lugar á infinitas equivocaciones. 

Cuando es preciso hacer muchos pesos, como sí se venden grandes 
partidas de aceite, se gasta un tiempo muy precioso en repetir la opera
ción. El peso que alcanza la romana es muy limitado, y en la suspensión 
no pueden ponerse grandes vo lúmenes . 

Con la báscula desaparecen estos inconvenientes. No hay animal que 
no pueda pesarse, reduc iéndose k operación á hacer que suba sobre el 
tablero. 

Está generalmente adoptado ya en el estranjero el peso de los cerea
les por ser menos falible que la medida; el empleo de la báscula facilita 
la reforma, puesto que el peso con ella es mucho mas cómodo que la 
medida por fanegas. 

En los pueblos se vende el vino por medida; en Madrid se compra á 
peso. Con tal variación rara vez sale la cuenta , resultando desengaños 
frecuentes á los tragineros. Úsese la báscula , y t ambién en los pueblos 
se ha rá fácil la venta á peso. 

Hay varias clases de básculas: no siendo fácil comprender las diferen
cias de sistemas sin la inspección ocular, nos limitamos á poner la figura 



ECO DE L A GANADERIA. 139 

de la que consideramos mejor, á fin de que nuestros lectores se persua

dan de la comodidad que ofrece su empleo. 

(Figura 8,a—Báscula.) 
Hay básculas de todos tamaños y para lodos los pesos. Se han inventa

do ios mecanismos mas ingeniosos para que en pequeño espacio se pue
dan pesar hasta 500 arrobas. 

Bien conocemos que la báscula no se puede generalizar entre ios pe
queños labradores; pero los grandes propietarios harian bien de adqui
rir la, y desde luego no deber ía haber ayuntamiento que no la tuviese 
para uso del vecindario. 

PABLO GIRÓN, 

BARBECHERA DE AÑO YEZ. 

Diremos algunas palabras para manifestar que la grande util idad que 
resulta del año de descanso, consiste en dar tiempo al agricultor para 
hacer el n ú m e r o suficiente de labores, destruir la malas yerbas y pre
parar lo correspondiente el terreno á recibir el trigo: estas labores de
ben ejecutarse en convenientes intermedios de tiempo; de otra suerte, 
dadas muy cerca una de otra, no producen la mitad de su efecto; asi se 
necesita dejar bastante tiempo entre las labores, para que las malas 
yerbas que han sido trastornadas con la labor antecedente, tengan él de 
pudrirse y la tierra pueda aprovecharse de las influencias del sol v de la 
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l luvia; pero al contrario, si se suceden inmediataraante la segunda á la 
primera, no se consigue con esto sino revolver simplemente la tierra 
segunda vez. y destruir toda la operación primera. De aquí el agr icul 
tor comprende rá no solamente cuán precisas son las labores, sino tam
bién la naturaleza de las ventajas que el terreno saca de ellas; así, si se 
quiere penetrar mas adentro, según estos principios, en su materia, na
turalmente se llegará á la distr ibución de los jugos en la tierra. 

Por bueno que sea un suelo por su naturaleza, las plantas solo sacan 
un cort ís imo provecho de su fertilidad si sus raices no pueden pene
trarla y estenderse para atraer el jugo nutricio: un suelo que es muy 
firme, las es impenetrable; los tesoros que contiene para la vegetación 
son inúti les si no es roto y mullido con las labores; de aquí viene aque
lla grande fertilidad de la tierra de las huertas, que continuamente es 
movida; lo mismo es de cualquiera tierra que se supone, pues, tenga 
principios de fertilidad. Así se puede establecer por cierto que cuanto 
mas divididas están las par t ículas de la t ierra, tanto mas se han m u l i i -
piicado sus poros, y que cuantos mas tienen, tanto mas propias son á a l i 
mentar las plantas. 

Según esperiencias, se sabe que el alimento de las plantas está esten
dido en las partes de la tierra; pero de ningún uso seria para la vegeta
ción si las plantas no estuvieran en estado de atraerlo para su subsis
tencia, pues para darles esta facilidad se necesita facilitarlas la estension 
de las pequeñas fibrillas de sus raices entre las part ículas menudas de la 
t ierra. En un suelo donde están comprimidas y apretadas, la introduc
ción es muy difícil á las fibrillas de las raices, que por sí mismas son muy 
débiles y tiernas, y por consiguiente fuera de estado de vencer seme
jante resistencia; por esto se ve cuán necesario es el multiplicar cuanto 
es posible los intersticios ó huecos entre estas part ículas , á IIn de que 
las raices puedan penetrarlas; no se ignora que casi todos los suelos na
turalmente tienen estos poros interiores; pero por lo general no son en 
muy gran n ú m e r o , ó bien sucede también que no están cnní ígurados de 
suerte á admitir y alimentar raices, que diversamente se hallaren figu
radas y por consiguiente poco propias á adaptarse á ellos. Lo mismo es 
•en este punto respecto á la in t roducción de las raices como á los vasos 
secretorios en el animal. Así esto es la causa de la mas ó menos estere-
lidad, é igualmente manifiesta la ¿causa cuyos efectos son tan perjudi
ciales al agi icul lor , que forzosamente necesita remediar. 

Cuando los poros son raros, sucede frecuenlemenle que no tienen re
lación ni comunicación, lo que precisamente forma obstáculo al paso de 
las raices, que por consigaienle no pueden llegar al jugo nutricio, qu« 
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buscan sin duda por un movimiento analógico, y esto es lo defectuoso 

de los suelos firmes. Al contrario, otro estremo no menos perjudicial en 

sus efectos: hay suelos cuyos poros son muy grandes, las raices pasan 

por medio sin'casi tocar la tierra, y de la q u e , por consiguiente no 

pueden sacar alimento alguno, y esto es el defecto de los suelos l i 

geros. 
En este caso lo que importa es dar una vuelta de rodil lo. 

JOSÉ ANTONIO VALGÁRGEL. 

CERVEZA CASERA. 

Esta bebida, que se va generalizando en nuestra España , y cada dia lo 
«stara mas por los buenos efectos que produce su uso, con especialidad 
en la estación calurosa, se fabrica en Inglaterra y Alemania en las casas 
de campo con tanta facilidad como vamos á indicar. 

Primera receta. Tómese una arroba de cebada de buena calidad, 
bien limpia y escogida; póngase á reblandecer en agua durante 48 ho
ras, y colóquese á enjugar en un gran tablero ó meca que tenga unos 
conductos para que salga el agua, procurando removerla con unas palas 
de madera para que no se recaliente. A las 24 horas, en que ya se la 
considera bien enjuta, se pone á cocer en un caldero hasta que suelte 
la película ó cásca ra : muélase en un pi lón, y en seguida échese á cocer 
esta masa en cien azumbres de agua, añadiéndole dos onzas de lúpulo 
o yerba de campanilla. Asi que ha hervido , se echa este líquido en unas 
tinas de poco fondo y boca ancha, y cuando está frió se trasiega á otras 
tinas, echándole un poco de levadura y agitándolo con una pala hasta 
que haga mucha espuma. En seguida ge embarrila para que cont inué la 
fermentac ión , que dura como unos quince dias; se clarifica echándole un 
poco de cola de pescado, y se embotella para comenzarlo á usar. 

Segunda receta. Póngase á hervir en un caldero dos celemines bien 
colmados de salbado fino ó moyuelo, con suficiente cantidad de agua 
potable, y durante el hervor échense dos libras de azúcar terciada en
juta y de buena calidad, un puñado de flor de saúco y un gran p u ñ a d o 
de flor de lúpulo . Cuando todo haya hervido tres cuartos de hora, so 
aparta del fuego el caldero, y en estando casi fria la decooion. se pasa 
por un tamiz ó lienzo algo claro y se echa en un barril que pueda con-
tener de 25 á 50 azumbres, que será mucho mejor si hubiere muy poco 
tiempo que ha servido para vino, aguardiente ó cerveza. Guando la cer
veza esta aceda, se loma un vaso de levadura de cerveza, ó bien se des
lien seis adarmes de levadura seca en un vaso de agua, se echa en el 
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barri l y se menea muy bien. Unos ocho dias después, y según la tempe-
ralura del sitio en que se tenga (á ¿0 grados del t e r m ó m e t r o cent ígrado, 
por ejemplo), fermentará como la mejor cerveza: luego que haya acaba-
do, se clarlíica y puede empezarse á usarla, teniendo presente que las 
primeras azumbres que se sacan salen comunmente turbias. Eu las a l 
deas y casas de campo se puede hacer uso de miel en lugar de azúcar 
ó bien de algunos puñados de fruta seca, como pasas. Esta bebida, em
botellada y bien tapada, pues fermenta y despide el corcho, se conserva 
muy bien; pero en toneles cuando se ha empezado á sacar, es necesario 
consumirla pronto para que no se eche á perder, teniendo presente que 
el tiempo á propósito para gastarla es cuando pierde el dulzor y loma 
un gusto agrillo y picante. 

A . DE ARANGO. 

ABORTO DE LAS MARRANAS. 

Se dice que las marranas abortan cuando paren antes del tiempo re
gular; entonces los lechoncillos no están completamente desarrollados y 
las madres sufren por ¡o común mas que cuando paren á t é rmino . S idu -
rante la preñez comienzan á estar inquietas, tirarse á tierra, gritar y 
dar muestras de dolores ames de la época precisa, anuncian e! aborto. 
Suele proceder ó de muy buenos ó de muy malos alimentos ó de cual
quier fuerza en la matriz, como haber comido sabina ú otro vegetal esci-
tanle, bebido agua de jabón , recibido golpes en el hocico, ¡jares, etc. 

La marrana que preseute señales de aborto se pondrá aparte y en 
quietud; si está gruesa y tiene mucha sangre, se la sacará alguna ' cor 
lándola las puntas de las orejas y de la cola, dándole bebidas acidula
das. Si se queda tranquila y sosegada, se la dejará libre en un paraje cer
cado donde pueda moverse á su gusto, pero se le dará la comida con 
mucha precaución. 

Las marranas flacas que dan indicios de abortos no deben sangrarse; 
pero se las sepa ra rá de la demás y dará media dracma de opio mez
clado con el alimento que mas deseen, lo que evita molestarlas con los 
remedios. Cuando se quedan sosegadas se p rocu ra r á fortalecerlas con 
buenos alimentos y cuidados. Si procede de golpes violentos, no hay re
medio que pueda evitar el aborto. Sucede lo mismo con el escitadó por 
venenos; pero en este caso se intentará dando un cuar terón de aceite con 
un cuartillo de vinagre, que se procurará mezclar lo mejor que se pueda. 
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REVISTA COMEUCIAL. 

' Poco digno de notarse ha ocurrido desde nuestra úl t ima revista. E l tiem» 
poha continuado vario, no bueno para el ganado, no malo para la siembra. 

Ordinariamente se quejan los labradores y ganaderos de que la primavera 
va muy atrasada. Los pastos de las comarcas cálidas han brotado y ofrecen 
abundante yerba á las reses; las dehesas de las comarcas frias se presentan 
escuetas de vegetación. 

Con los fuertes y continuos vientos que han reinado, las plantas apenas 
han podido desarrollarse. 

Continúan sin alteración los precios de los cereales; solo la cebada ha su
bido alguna cosa, siendo de notar que hay una gran desproporción entre el 
precio de esta y el del trigo. Era regla que la cebada valiese una tercera 
parte que el trigo; ahora cuesta dos terceras partes del precio que aquel 
tiene. 

Bueno es notar con esto motivo que en el Mediodía de Francia, donde 
abunda el grano para harina de pan y escasea la cebada, muchos labradores 
han resuelto alimentar las cabal ler ías con trigo. Según ios datos que tene
mos á la vista, el pienso del trigo es mas barato que el de cebada, porque 
con menos cantidad están mejor alimentados los animales. 

Está á punto de terminar la matanza de cochinos, concluyendo la campa
ña al precio que empezó. 

El ganado lanar y el vacuno tiene precios muy altos; pero hay muy poco 
movimiento en el mercado. Los cosecheros de todos los frutos se lamentan 
de la poca demanda. Su situación es terrible: tienen que atender precisa», 
mente al cultivo de sus lincas; para cubrir les gastos contaban con el pro
ducto de las ventas; y como carecen de numerario, pues el que tenian lo han 
empleado en la compra de bienes nacionales, no dando salida á las cosechas, 
su estado es cada dia mas angustioso. 

El tiempo parece se va á declarar lluvioso; tal vez con esto los vientos 
cesen, concluyan los frios y los campos empiecen á sonreír con una apacible 
primavera. 

i Alustante (Guads,lajara) 12 de marzo. Ei tiempo sigue sin ninguna mejo* 
na desde la quincena anterior, con alguna nieve y bastante hielo, por cuyo 
motivo cada dia se deja conocer mas y mas la pérdida en los ganados. Tam
poco ha podido concluirse por dicha razón la sementera de cebada tardía 
avena y legumbres. Trigo, á 38 rs. fanega; cebada, á 24; carneros, á 76 rs. 
uno; ovejas, á 50; borregos, á 46. 

Córdoba 1S de marzo. Üesde la quincena anterior siguen los vientos Norte 

_ perdidas con el temporal ^, 
agua deniivierno. Sigue ¡a paralización de cereales, si bien hoy los tenedo> 
res, en vista del tiempo seco, detienen la veata. Los precios son: tn^o de 
48 a 52 rs fanega; cebada, á 24; aceite, á 34 rs arroba; carne de vaca á 40 
cuartos libra para el abastecedor; los borregos sanmigueleños, á 55 rs.' uno-
lechones de cuatro arrobas y media, de 10 á 11 duros. 
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ANUNCIOS. 
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L m L A E X C M A . S R A . C O N D E S A D E 

CHINCHON. 

E l dia 24 del presente mes de marzo á las dos de la tarde se rematará en 
públ ica y estrajiidicial subasta el arriendo de los aprovechamientos de pas
tos y bellota de la dehesa de las Tiendas, situada en término jurisdiccional 
de Mérida, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de esta administración general en Madrid, calle del Barquil lo, 
num. 8 duplicado, y en la administración local del Montijo, á cargo de don 
Alonso R o d r í g u e z . L a subasta será s imul tánea en ambos puntos. 

BE LA SOCIEDAD FIL0MÁT1CA DE B Ü R D E O S . - 1 8 6 5 . 

AGENCIA DE REPRESENTACION PARA. LAS ESPOSÍCIONES. 
Direcc ión principal, plaza de T u r n y , 2, Burdeos. 
Corresponsal en París , L , Courrouve, director del Ateneo pol íg lota , callo 

F e y d e a u , 2 8 . 
Corresponsal en Tolosa, Bccardy, propietario del Monitor Meridional, bou-

levard de San Aubin,'13. 
Corresponsal ea Madrid, don Primit ivo Yigil y Losada , calle de las Ve las , 

3 duplicado, 2 .° 

Por la undéc ima vez la Sociedad Füomáf ica de Burdeos forma en los m u 
ros de nuestra ciudad una esposicion de los productos de la industria, de la 
agricultura y de las artes industriales. E n esta esposicion serán también a d 
mitidos los productos de España y de Portugal. 

Esceptuando los espositores de la localidad, todos los d e m á s se ven preci"» 
sados á comisionar personas qüe los representen. Con este fin nos dirigimos 
á V d . para pedirle su adhes ión á esta agencia, procediendo a l cumplimiento 
del encargo ó mandato que solicitamos con las condiciones siguientes: 

1. a Estaremos de continuo á la disposición de cuantas personas desearen 
adquirir noticias sobre los objetos espuestos. 

2. a Publicaremos un periódico semanario industrial , c u y a tirada no b a 
jará de mil ejemplares, y que se l imitará á la descr ipc ión de los objetos y 
productos que pertenezcan á nuestros favorecedores, pudiendo así con espe
cialidad dedicarles repetidos artículos sobre lo espuesto por cada uno de 
ellos. Este periódico se distribuirá gratuitamente á la entrada de la esposi
cion y á los miembros del jurado. 

L a retribución que exigimos para prestar nuestra representac ión se fija 
en seiscientos reales, satisfechos en dos plazos, p a g á n d o s e el primero a l recibo 
de los objetos que se esponen, y el segundo al concluir la esposicion. 

Se entiende que no no-¡ encargamos de suphr ningún gasto de trasporte, 
acarreo, carga ó descarga, ni t a m p o c o de in s ta 'ac ión . 

En la espera de poder contar á Vd en el número de nuestros clientes y 
ser favorecidos con tu comis ión , se ofrece de V d . atento S. S , Q. B . S. M . — 
E l director, Adh . Myizenc, plaza de T u r n y , 2, Burdeos. 

L a correspondencia se hace en e s p a ñ o l . 

Editor responsable, D, LEAKOBO RUBIO. 

M A u K l U . — n a p r e n t a d e T . iNañeí A m o r , ealle ftel F ú c a r , a á m . S.—Ib6a. 


